
 

 
 
 
 

 
Bogotá D.C.,  
 
 
Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Secretario General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
NIT. 899.999.061 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Cl 36 28 A 41 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO:  Proposición No. 21 del 18 de enero de 2022. Radicado 2022ER015403O1 

Tema: Acceso laboral de las personas con discapacidad a las entidades del 
Distrito Capital 

 
 
Respetado doctor: 
 
En atención a la solicitud del asunto, de manera atenta informamos que esta Entidad de 
conformidad con la misión establecida en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 2006, es 
competente para responder de manera directa a las preguntas presentadas, por lo cual nos 
permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  
 
 

1. ¿Cuál es el número de empleos de la planta de personal? ¿Cuántos se encuentran 
ocupados y cuántos vacantes? 
 

  2021 

PLANTA 
CANT. 

PLANTA 
VINCULADOS VACANTES 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

126 123 3 

PERIODO FIJO 1 1 0 

CARRERA 
ADMNISTRATIVA 

1316 1082 234 

TEMPORAL 210 179 31 

TOTALES 1653 1385 268 

 
 

2. ¿Cuántas personas con discapacidad se encuentran vinculadas en la planta de 
personal? 

 
En la Secretaría de Hacienda se encuentran vinculadas 21 personas en condición de 
discapacidad. 
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3. ¿Qué acciones ha adelantado la entidad para vincular personas con discapacidad 

en la planta de personal? 
 

4. ¿Cómo se garantiza la equiparación de oportunidades para la población con 
discapacidad en los procesos de selección para cubrir los diferentes empleos de 
la entidad? 

 
Para los numerales 3 y 4 informamos que los procesos de selección que se adelantan en la 
Secretaría Distrital de Hacienda cuentan con el aval del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital, entidad del Distrito Capital, que establece los lineamientos a las 
Entidades Distritales sobre el Servicio de Evaluación de Competencias SEVCOM-DASC, 
para empleos de Libre Nombramiento y Remoción, lo anterior con el fin de fortalecer el 
proceso de selección realizado en este tipo de empleos, bajo el principio de mérito y 
transparencia para ingreso al empleo público. Los cargos vacantes de la Planta Global se 
proveen en Carrera Administrativa mediante el sistema de mérito con la participación de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la oferta de cargos en Concurso Abierto de 
Méritos. 
 
En los concursos abiertos de mérito, mecanismo mediante el cual se proveen en propiedad 
los cargos en el Sistema de Carrera Administrativa, quien tiene la mejor opción de acceder 
al cargo es el candidato que obtiene el mayor puntaje en las pruebas presentadas de acuerdo 
con las normas de este, de conformidad con lo ordenado en la Ley 909 de 2004.  
 
De acuerdo con lo previsto en la Constitución Política y la Ley, hacen parte de la función 
pública los siguientes empleos públicos: 
 

a) Empleos públicos de carrera; 
 

b) Empleos públicos de libre nombramiento y remoción; 
 

c) Empleos de período fijo; 
 

d) Empleos temporales. 
 

La provisión de cada uno de estos empleos se encuentra reglada, por lo tanto, la entidad no 
está facultada para generar vacantes cuya provisión sea exclusiva para personas con 
discapacidad, toda vez que se debe dar cumplimiento a lo establecido en la Ley para la 
provisión de los cargos de acuerdo con la naturaleza respectiva.  
 
No obstante, dentro de esta regulación, precisa la Ley 909 de 2014 en su artículo 52, que 
será la Comisión Nacional del Servicio Civil, en coordinación con las respectivas entidades 
del Estado, quien promoverá la adopción de medidas tendientes a garantizar, en igualdad 
de oportunidades, las condiciones de acceso al servicio público, en empleos de carrera 
administrativa, a aquellos ciudadanos que posean alguna discapacidad, con el fin de 
proporcionarles un trabajo acorde con su condición. 



 

 
 
 
 

Así mismo, establece que en todo caso las entidades del Estado estarán obligadas, de 
conformidad con lo que establece el artículo 27 de la Ley 361 de 1997, a preferir entre los 
elegibles, cuando quiera que se presente un empate, a las personas con discapacidad. 

De acuerdo con lo anterior, cuando la entidad, de acuerdo con sus facultades, se encuentre 
desarrollando un proceso para la provisión de un empleo, dará cumplimiento a lo 
anteriormente indicado con relación a la preferencia de personas con discapacidad, en caso 
de empate. 
 
 

5. ¿Cuántas personas con discapacidad se contrataron por prestación de servicios 
en 2020, 2021 y cuantas en lo corrido del 2022? 

 
Una vez verificada la base de datos en SIDEAP, desde las vigencias 2020, 2021 y en lo 
corrido del 2022, se pudo constatar, que no se evidenció la celebración de contratos en 
dichas vigencias con personas en condición de discapacidad. 
 
 

6. De acuerdo con el artículo 2.2.12.2.3 del Decreto 2011 de 2017 ¿Cuál es el 
porcentaje de cumplimiento del mínimo requerido de vinculación laboral de 
personas con discapacidad en la planta de personal? En caso de que exista u 
déficit ¿con qué acciones se dará cumplimiento? 
 

El Decreto 2011 del 2017 establece un mínimo de cargos que serán desempeñados por 
personas con discapacidad de acuerdo con la cantidad de empleos de cada entidad pública. 
El cálculo de este porcentaje se establecerá de acuerdo con el tamaño total de la planta 
(obtenida de la sumatoria de la planta permanente Integrada por empleos de libre 
nombramiento y remoción, de carrera administrativa, de periodo u otros que determine la ley, 
temporal, trabajadores oficiales y planta de trabajadores privados) de las entidades, de la 
siguiente forma: 

Porcentaje de la planta con participación de personas con 
discapacidad 

Porcentaje de la planta con 
participación de personas con 

discapacidad 

AL 
31/12/2019 

AL 
31/12/2023 

AL 
31/12/2027 

1. Plantas entre 1 y 1000 
empleos 

2% 3% 4% 

2. Plantas entre 1001 y 3000 
empleos 

1% 2% 3% 

3. Plantas mayores a 3001 
empleos 

0,50% 1% 2% 

 
La Secretaría de Hacienda para el año 2021 presenta un porcentaje de 1.52%, es decir un 
0.52% por encima de la meta para el periodo, establecida por el decreto 2011 de 2017. 
 

AÑO 2021 

PLANTA 1385 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=343#27


 

 
 
 
 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD 21 

% 1,52% 

 
 

7. ¿Cuál es el procedimiento adelantado por la entidad para la inclusión laboral de 
personas con discapacidad? 

 
Secretaría Distrital de Hacienda no tiene documentado un procedimiento para la inclusión 
laboral de personas con discapacidad. No obstante, debe tenerse en cuenta, que para los 
procesos de selección de personal se ciñe a lo establecido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (artículo 52 de la Ley 909 de 2014), quien establece las medidas tendientes a 
garantizar en igualdad de oportunidades, las condiciones de acceso al servicio público en 
empleos de carrera administrativa, a aquellos ciudadanos que posean alguna discapacidad. 
 
 

8. ¿Cuál es el presupuesto comprometido y ejecutado para las vigencias 2020 2021 
para la vinculación de personas con discapacidad? 

 
La Secretaría Distrital de Hacienda no cuenta con un presupuesto específico destinado para 
la vinculación de personas con algún tipo de discapacidad para las vigencias 2020 y 2021. 
El presupuesto asignado corresponde a la provisión de la planta de personal de la Entidad, 
de conformidad con las normas que rigen el empleo público. 
 
 

9. Respecto de las personas con discapacidad que tiene vinculadas ¿Qué 
alternativas o programas se han establecido o promovido para mejorar sus 
condiciones de trabajo? 

 
En la actualidad, la entidad desde el área de seguridad y salud en el trabajo, cuenta con el 
sistema de vigilancia epidemiológica en desordenes músculo-esqueléticos, donde se 
caracteriza la población, y se incluyen a los servidores que presentan algún tipo de 
discapacidad osteomuscular; con ellos se realizan inspecciones de puesto de trabajo y 
adecuación de estos según necesidad, igualmente la entidad prioriza a estos servidores para 
realizar teletrabajo. 
 
Dentro de las actividades que se realizan para la promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad, se adelantan programas de salud integral como, una misión posible, donde se 
desarrollan actividades enfocadas en generar conciencia de autocuidado y autoprotección 
de acuerdo con las necesidades de cada servidor.  
 
Otro aspecto importante que se adelanta con ellos es la revisión de las recomendaciones 
emitidas por médicos tratantes y el cumplimiento de estas, por parte de la entidad, 
específicamente por los jefes inmediatos y la vigilancia del área encargada con el fin de 
propender el cuidado de la salud de los servidores.  
 

10. ¿La plataforma denominada “Talento no Palanca” tiene entre sus bases de datos 
personas con algún tipo de discapacidad? En caso afirmativo ¿Como Promueve 
el distrito en cada una de sus entidades su vinculación? 

 



 

 
 
 
 

Esta respuesta debe ofrecerla el DASCD, quienes administra la plataforma y genera políticas 
de empleo público a nivel distrital. 
 
 

11. Remitir copia del reporte realizado al Departamento Administrativo de la Función 
Pública en el primer bimestre de las vigencias 2020 y 2021, con el cumplimiento 
del porcentaje de vinculación de servidores con discapacidad a través del 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP. 

 
Las entidades del Distrito Capital no reportan novedades de planta de personal en el SIGEP, 
sino en el SIDEAP que administra el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 
En este último, la entidad no hace reportes masivos, sino que cada funcionario debe reportar 
su condición en el aplicativo y ese reporte es voluntario. 
 
En estos términos, esperamos haber dado respuesta a las inquietudes planteadas en lo de 
nuestra competencia. Estamos atentos a la citación al debate en el momento en que la 
Corporación lo determine. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Juan Mauricio Ramírez Cortés  
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado por:  
Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General 
 
Gina Paola Soto Chinchilla – Directora de Gestión Corporativa  

 

Revisado por:  
Carolina Velasco Jiménez– Subdirectora Administrativa y Financiera 
 
Lina Marcela Melo Rodríguez– Subdirectora del Talento Humano 
 
Jairo Lázaro Ortiz– Subdirector de Asuntos Contractuales  

 

Proyectado por:  
Juan Alberto Jamaica Ospina – Profesional STH 
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